
 

 

SECRETARÍA GENERAL 

CIRCULAR No. 55 DE 2017 

-

FECHA:  

PARA:  

ASUNTO:  Lista de fórmulas inscritas habilitadas proceso de elección de 

representantes que harán parte del Comité de Convivencia Laboral 

FOR005GGU Lista de verificación de requisitos y 
documentos para procesos de elección y designación

Fórmulas que cumplieron los requisitos y el procedimiento de inscripción para la 
elección de representantes que harán parte del Comité de Convivencia Laboral 
 
Fórmula de candidatas a representantes de los trabajadores oficiales ante el Comité de 

Convivencia Laboral 

No. de la 
Lista 

Candidato Nombre

 

Principal 

Suplente 

 
Fórmula de candidatos a representantes de profesores de la Universidad ante el Comité 

de Convivencia Laboral 

No. de la 
Lista 

Candidato Nombre

 

Principal 

Suplente 

 

 



 

 

Fórmulas excluidas por no cumplir los requisitos y/o el procedimiento de inscripción 
para la elección de representantes que harán parte del Comité de Convivencia Laboral 
 

Fórmula de candidatos a representantes de los empleados públicos ante el Comité de 
Convivencia Laboral

Candidato principal:

Candidata suplente: 

 

“El candidato principal no cumple con el 
requisito, teniendo en cuenta que, desde el 26 de noviembre de 2016, interpuso derecho 
de petición y queja por acoso laboral, quien fue representado por SINTRAUNAL, y a la 
fecha se encuentra en proceso.” 

 
“Serán excluidas del 

proceso de elección las fórmulas que no cumplen los requisitos establecidos en la 
presente Resolución.”. 

 

Fórmula de candidatos a representantes de los empleados públicos ante el Comité de 
Convivencia Laboral

Candidata principal:

Candidata suplente: 

 

 

 
“Serán excluidas del 

proceso de elección las fórmulas que no cumplen los requisitos establecidos en la 
presente Resolución.” “El 



 

 

acto de inscripción implica el compromiso de cumplir con el procedimiento definido en el 
artículo 19 de la Resolución 1416 de 2017 y en la presente resolución. En el caso de no 
cumplir con el envío de la documentación requerida, no se dará por inscrito para el 
proceso de elección convocado en la presente resolución.”

 

Fórmula de candidatas a representantes de los empleados públicos ante el Comité de 
Convivencia Laboral

Candidata principal:

Candidata suplente: 

 

 

 
“Serán excluidas del 

proceso de elección las fórmulas que no cumplen los requisitos establecidos en la 
presente Resolución.” “El 
acto de inscripción implica el compromiso de cumplir con el procedimiento definido en el 
artículo 19 de la Resolución 1416 de 2017 y en la presente resolución. En el caso de no 
cumplir con el envío de la documentación requerida, no se dará por inscrito para el 
proceso de elección convocado en la presente resolución.”

 
Estamento ante el cual no se presentaron fórmulas de candidatos  
 

 
 

 

Periodo de reclamaciones 



 

 

Elecciones y 
Designaciones - Elección de representantes que harán parte del Comité de Convivencia 
Laboral, 

Original firmada por 
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